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Declaración del Foro de Energía “La industria energética nacionalizada”, realizado el 18 de octubre de 
2012, en la Facultad de Ciencias de la UNAM. 
 
 
 
En la víspera del regreso del PRI al poder 
ejecutivo, tomando posesión Enrique Peña Nieto 
se divisa un panorama complicado con la 
implementación de reformas estructurales 
agresivas que violan los derechos y libertades de 
la población en general. Tal es el caso de la 
laboral o la energética, la primera prácticamente 
aprobada y, la segunda, que se prepara en los 
despachos neoliberales y será una de las 
iniciativas a presentarse próximamente. 
 Se ha manejado que las reformas son 
para el bienestar y beneficio de la Nación, un 
discurso que ha sido proclamado en gran 
cantidad de ocasiones. Sin embargo, la realidad 
es que los gobiernos han destruido 
sistemáticamente el patrimonio energético, 
trasgrediendo y violando las normas 
constitucionales, generando un retroceso de 100 
años ó mas por infames procesos de 
privatización furtiva. 
 El panorama es complicado pues, al 
igual que en 1992, 1995 y 1996, cuando se 
realizaron procesos con reformas regresivas en el 
ámbito del petróleo y la energía eléctrica al 
pisotear las Leyes Reglamentarias del Artículo 
27 constitucional en la materia, o en 2008, 
cuando los diversos partidos aprobaron una 
contra reforma energética que generalizó la 
privatización de todas las fuentes renovables y 
no renovables de energía, ahora tenemos en 
puerta una nueva contra reforma energética para 

ofertar al capital privado los recursos del país, 
olvidando que pertenecen a los mexicanos. 
 La situación es adversa pues el 52% de 
la capacidad de generación eléctrica del país se 
encuentra privatizada, tristemente avalado por la 
Comisión Reguladora de Energía, la que ha 
otorgado 665 permisos privados 
ANTICONSTITUCIONALES de generación 
eléctrica. La situación no es mejor en el área del 
petróleo pues, se han otorgado ya los primeros 
contratos integrales de exploración y producción 
de hidrocarburos. Además, con la idea de 
aumentar y a exportar el petróleo crudo, se ha 
auspiciado la privatización de Pemex al financiar 
mediante la compra de acciones, contratos e 
inversiones a transnacionales españolas, y la 
contratación de deuda en paraísos fiscales. 
 La privatización no solo se encuentra en 
el petróleo pues, escudándose en la idea de 
brindar una energía verde, la generalización de 
inconstitucionales permisos privados se ha 
extendido al agua, viento, biogás y radiación 
solar. ¿En verdad deseamos una energía verde 
“envenenada”? 
 A la privatización energética se suma la 
del agua potable y la minería, de la cual, la fecha 
son más de 27 mil concesiones mineras a 
corporaciones privadas. 
 Al presentar estas reformas, usualmente 
se nos habla de apertura privada, y se declara que 
eso no significa privatización. Sin embargo, 



 2012, elektron 12 (291) 2, FTE de México 
seamos realistas: se trata de una vil privatización 
furtiva. Las intenciones son reformar a los 
párrafos cuarto y sexto del artículo 27 
constitucional, así como, el cuarto del artículo 
28, ambos en materia de hidrocarburos y energía 
eléctrica.  Otra “opción” sería aplicar lo indicado 
por el Tratado de Libre Comercio con América 
del Norte (TLCAN) y reformar la legislación 
secundaria para reforzar y ampliar la contra-
reforma del 2008. 
 Por lo anterior, exigimos a los 
legisladores que se abstengan de legislar al 

vapor. Somos el pueblo y tenemos derecho a 
decidir sobre nuestro propio patrimonio. Estamos 
hartos de su falso debate y decisiones 
perjudiciales.  
 ¡Vamos estudiantes y mexicanos 
conscientes! ¡Estudiemos, analicemos, 
propongamos y actuemos para impedir la 
privatización energética furtiva!  
 ¡Sí a la renacionalización que por 
derecho nos corresponde! ¡Sí a una conciencia y 
a un país que nos beneficie! 

 
 

 
 
 

Frente de Trabajadores de la Energía,  
de México 


